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FORMATO INVITACIÓN PÚBLICA 

INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-VLL-CBI-0024-2021 

El SENA Centro de Biotecnología Industrial, está interesado en obtener ofertas 
para seleccionar en igualdad de oportunidades a los proponentes que ofrezcan las 
mejores condiciones para Contratar la compra de otros equipos de Gestión de la 
producción modernización Proyecto SGPS 8242 SENNOVA del Centro de 
Biotecnología Industrial CBI Palmira. 

 

1. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS O DECLARATORIA DE 
DESIERTO DEL PROCESO:   

  
1. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad y/o prohibición para contratar, de conformidad 
con el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el artículo 90 del 
Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011).    

2. Cuando la propuesta se presente fuera del término del proceso, o que sea 
remitida en físico, por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar 
diferente al señalado dentro de la plataforma SECOP II.   

3. Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos 
establecidos en el Pliego de Condiciones, sus Anexos, formatos y adendas 
vigentes y no hubiere posibilidad de saneamiento conforme a lo previsto en 
él mismo y en la ley.    

4. Cuando el proponente plural presente oferta desde una cuenta diferente a la 
propia, constituida en forma asociativa, de conformidad con lo indicado por 
Colombia Compra Eficiente en los manuales de uso de SECOP II.   

5. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces 
para obligarse.   

6. Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal no se encuentre debidamente autorizado 
para presentar la propuesta y firmar contrato de acuerdo con los estatutos 
sociales y una vez requerido no aporte el documento respectivo que lo 
faculte.   

7.  Cuando para un mismo proceso, una sociedad y su filial y/o subsidiaria, 
presenten propuestas en forma separada, en este caso se rechazará la 
propuesta radicada en segundo lugar y siguientes de acuerdo al acta de 
cierre   
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8. Cuando se evidencie el mismo profesional ofertado para acreditar los 
requisitos habilitantes, en más de una oferta. En tal situación, se rechazan 
todas las ofertas que tengan el mismo profesional propuesto.   

9.  Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre 
vigente y en firme dentro del término establecido en el Pliego.   

10. Cuando para este mismo proceso (por lote, cuando aplique) se presenten 
varias propuestas por el mismo proponente por sí o por interpuesta persona, 
o por los socios que integran la persona jurídica, individualmente o a través 
de un consorcio o unión temporal.    

11. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente 
contienen información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no 
corresponda a la realidad y genere confusión para la Entidad, caso en el cual 
se iniciarán las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.    

12. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el 
estudio de las ofertas.    

13. Cuando el proponente presente su oferta con algún tipo de condicionamiento, 
en cualquiera de los documentos de la propuesta.    

14. Cuando supere el porcentaje (%) de Administración y/o Utilidad determinados 
por el SENA.   

15. Cuando supere el factor multiplicador definido.   
16. Cuando el proponente dentro del término previsto en la solicitud que 

se realice no responda al requerimiento que haga la Entidad para 
subsanarla.   

17. Cuando el proponente subsane, pero no lo haga en debida forma y quede 
insatisfecho el requerimiento realizado por la Entidad.   

18. Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de 
contrataciones artificiales, debidamente evidenciadas una vez surtido el 
debido proceso o ante la ausencia de respuesta del oferente a las 
aclaraciones solicitadas, dentro del término dispuesto para ello o cuando las 
explicaciones rendidas no respondan a circunstancias objetivas del oferente 
y de su oferta.   

19. Modificar la integración de la figura asociativa, consorcial o de unión 
temporal, luego de presentada la oferta.   

20. La no constitución de la garantía de seriedad con anterioridad a la fecha y 
hora establecida en el cronograma del proceso para la entrega de la 
propuesta.   

21. La no entrega de la garantía dentro de la propuesta presentada en el cierre 
del proceso.   

22. El proponente no diligencie en su totalidad los Formatos, y persista ello con 
posterioridad a la solicitud de subsanación de la Entidad.   

23. Cuando el objeto social de la persona jurídica, la actividad comercial de la 
persona natural, o el objeto social de alguno de los miembros que conforman 
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la Estructura Plural PROPONENTE no permita ejecutar las actividades 
descritas en el objeto del proceso de selección.   

24. Cuando se omita, modifique, adicione, suprima o altere uno o varias de las 
descripciones o cantidades de la “OFERTA ECONÓMICA”.    

25. Cuando el valor de la propuesta económica exceda el del presupuesto 
oficial.   

26. De existir error aritmético y la corrección a que haya lugar de la oferta 
económica, supere el 2% del valor total de la misma.    

27. Los demás casos expresamente establecidos en la ley o en el Pliego de 
Condiciones.   

  
NOTA ACLARATORIA PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN Y SUBSANACIÓN  

 
Mediante el siguiente comunicado se aclara que respecto al proceso de evaluación nos 
permitimos citar el Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía, el cual 
establece que los proponentes tienen la responsabilidad y carga de presentar su 
oferta en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos de la 
invitación y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones 
que pretenda hacer valer en el proceso. Por lo tanto, se informa a todos los interesados 
en el proceso que la Entidad Estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la 
de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si está no subsana, o lo 
hace indebidamente quedado insatisfecho el requerimiento realizado por la Entidad, se 
determina que NO CUMPLE y se procede a verificar el cumplimento de los requisitos 
de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. La 
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y que no afecten la 
asignación de puntaje, serán solicitados por la entidad a través del módulo Mensajes de 
la Plataforma SECOP II y deberán ser subsanados en el plazo establecido por la 
entidad, término que se establecerá en el oficio requerimiento de subsanación. 
 
Cabe recordar que serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal dentro 
del plazo establecido en el requerimiento, así como aquellas que se encuentren incursas 
en alguna causal de rechazo establecida en este documento. Durante el término 
otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acredita circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. Una vez vencido periodo de 
evaluación, y según cronograma, la entidad publicara el respectivo informe de 
verificación de ofertas por el término de un (1) día hábil, acompañado de las ofertas y 
sus subsanaciones, de modo que los oferentes puedan realizar las observaciones que 
consideran pertinentes. 
 
Lo anterior con el fin de dar claridad el método de evaluación y subsanación dentro de 
un proceso de Mínima Cuantía. 

 
2. CRONOGRAMA DEL PROCESO:  



 

4 

GCCON-F-023 V.2 

 

 

DETALLE  LUGAR  DESDE  HASTA  

Publicación de los Estudios 
Previos y de la Invitación 
Pública Electrónica 

SECOP II  
Desde 26/10/2021 Hasta las 

04:00 pm del 27/10/2021 

Observaciones a la Invitación 
publica 

SECOP II  
Desde 26/10/2021 Hasta las 

04:00 pm del 27/10/2021 

Respuestas a las 
observaciones 

SECOP II  
28/10/2021  

Hasta las 05:00 pm 

Fecha máxima para 
expedición de adendas 

SECOP II  Hasta las 06:00 pm del 
28/10/2021 

Recepción de las ofertas, 
cierre del proceso 

SECOP II  Hasta las 11:00 am del 
02/11/2021 

Evaluación de Propuestas, 
solicitud de documentos no 
necesarios para la 
comparación de las 
propuestas y subsanación 
por parte de los 
proponentes. 

 
SECOP II  

Desde 03/10/2021 Hasta las 
el 04/11/2021 

Publicación del resultado de 
evaluación 

SECOP II  A las 5:00 pm del 
05/11/2021 

Recepción de observaciones 
SECOP II  Desde 05/11/2021 Hasta las 

5:00 pm del 08/11/2021 

Respuestas a las 
observaciones y 
comunicación de aceptación 
de la oferta o declaratoria de 
desierto 

 
 

SECOP II  
 

Hasta 10/11/2021 

Entrega de garantías 
SECOP II  Desde 11/11/2021 Hasta las 

11:00 am del 16/11/2021 

Aprobación de Garantías por 
parte de la entidad 

SECOP II  Desde las 12:00 m Hasta las 
05:00 pm del 16/11/2021 

 

3. VALIDEZ DE LAS OFERTAS:   
  
La validez de la oferta debe ser de noventa (90) días calendario a partir de la fecha 
de cierre del proceso.  
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4. PARTICIPANTES  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 80 de 1993, podrán 
participar en la presente convocatoria, las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, así como los consorcios o uniones temporales, considerados 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes, cuyo objeto social permita la 
ejecución del objeto del contrato a celebrar.  
  
Ninguno de los miembros de los integrantes del consorcio o unión temporal del 
proponente adjudicatario, podrá ceder su participación sin la autorización previa y 
escrita del SENA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE.  
  
Ninguna persona podrá participar en más de una propuesta, bien sea como 
proponente individual, sociedad o como integrante de un consorcio, unión temporal.  
  
Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, deberá presentar 
individualmente los documentos que acrediten su capacidad jurídica, técnica y su 
existencia y representación legal.  
  
Según si se trata de persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal, 
los proponentes deberán presentar los documentos, de acuerdo con su naturaleza 
jurídica.  
  
En todo caso, los proponentes deberán acreditar no encontrarse incursos en las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y 
demás disposiciones legales vigentes, Las personas jurídicas nacionales y 
extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más.        
  

5. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN:  
  
La selección se efectuará con base en el siguiente procedimiento:  

  
a. El SENA establecerá el orden de escogencia de ofertas teniendo 
como base el precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones 
de mercado, no supere el presupuesto oficial y no tenga un precio 
artificialmente bajo.  
b. Establecido este orden, se verificará el cumplimiento de los requisitos 
mínimos habilitantes para el oferente que tenga el precio más bajo.  
c. En caso que este (1°) no cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya presentado el 
segundo menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes.  
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d. En caso de que este (2°) tampoco cumpla con los requisitos 
habilitantes, se verificarán las de quien presentó el tercer (3°) menor precio 
y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado.   
e. Si sólo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre que satisfaga 
los requerimientos contenidos en la invitación pública.  
f. En caso de no presentarse habilitada alguna de las propuestas, el 
proceso         se declarará desierto.  
 

La entidad seleccionará mediante comunicación de aceptación de la 
oferta electrónica al proponente con el precio más bajo siempre y cuando cumpla 
con las condiciones señaladas en esta invitación.   
  

5.1 CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el valor total de dos o más ofertas económicas, la Entidad 
utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 de Ley 2069 de 31 de 
diciembre de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, 
y los conceptos sobre la materia emitidos por Colombia Compra Eficiente.  
 
IMPORTANTE: La omisión de la información requerida para acreditar los 
criterios de desempate NO será subsanable. En todo caso, su no presentación 
no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la 
propuesta. Por favor, tenga en cuenta que es indispensable aportar la 
autorización de tratamiento de datos sensibles en los casos que apliquen, 
debidamente diligenciados y suscrito por el titular de la información, so pena 
de NO dar aplicación al criterio de desempate.  
 
En el evento en que el proponente no allegue en conjunto con su oferta al momento 
del cierre del proceso, el documento de existencia y representación legal, NO será 
objeto de aplicación del presente criterio de desempate. No obstante, la 
presentación de este documento tendrá carácter de subsanable para la acreditación 
de los demás aspectos jurídicos definidos en el pliego de condiciones. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros.  
 
Regla 1. La acreditación de bien o servicio nacional debe ser acreditada por el 
proponente al momento de la presentación de la oferta. El requisito se acreditará 
para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según verificación 
realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) 
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servicios en el certificado de Existencia y representación legal de conformidad con 
la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
Regla 2. Se acreditará según corresponda, así:  
• Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de 
cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer 
que acredite alguna de las condiciones referidas.  

• Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de 
que en el lugar no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia 
de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas. (No se aceptarán denuncias para acreditar este requisito)  

• Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 
sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la 
participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de 
cada una de ellas.  
Finalmente, en el caso de los Proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 
50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba 
señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se 
encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna 
de las condiciones ya mencionadas.  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso 
de las mujeres cabeza de familia y/o víctimas de violencia intrafamiliar; el proveedor 
deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
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condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Regla 3. El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos 
el diez por ciento (10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente 
manera:  
• Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar 
vigente a la fecha de cierre del proceso.  
• Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del 
proponente plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
habilitante, de la experiencia habilitante general requerida.  
• En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita 
por el representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido 
contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
proceso o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que 
certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
 
Regla 4. El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá 
certificar bajo la gravedad de juramento el número total de personas vinculadas a 
su planta de personal (independientemente de si el tipo de vinculación es laboral o 
de prestación de servicios), adicionalmente, el número total de personas mayores 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de 
la pensión de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios.  
Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
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En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo, deberá certificar 
el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión 
temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas vinculadas. En el caso de proponentes plurales, Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del Proponente plural.  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato 
laboral o contrato de prestación de servicios respecto del número total de personas 
vinculadas, por lo que se preferirá al proponente que acredite un porcentaje mayor.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas.  
 
Regla 5. El Proponente deberá anexar certificado expedido por el representante 
legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proponente 
persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
Adicionalmente, adjuntando la copia de los documentos de identidad de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se 
pretende acreditar esta condición en conjunto con la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 En el caso de los proponentes plurales, el representante legal del mismo certificará 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural.  
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en 
los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso 
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de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el proponente deberá anexar la autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente.  
 
Regla 6. El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes 
documentos:  
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz,  
ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará 
el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal 
certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente 
deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
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experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
Regla 7. El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de 
familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que 
ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 
reintegración o reincorporación, de acuerdo con lo establecido en la regla 2 y regla 
6. Para acreditar la participación mayoritaria el Proponente deberá anexar 
certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 
esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación 
accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona 
en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además 
deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 
reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
proponente.  
Así mismo el Proponente deberá adjuntar certificación del representante legal y/o 
revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que 
conste que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad 
la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 

• Adicional a lo anterior, la Entidad deberá verificar en el informe de evaluación 
emitido durante el proceso, que el proponente que invoca la realización de 
las acciones afirmativas de que trata el presente numeral, haya aportado 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia solicitada en el 
proceso contractual adelantado, de la experiencia habilitante general 
requerida.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
 
Regla 8. El Proponente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda:  
• Mipymes: El proponente deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia 
y Representación Legal,  

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de 
este numeral. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
El Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda:  
• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá acreditarlo 
mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal,  

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de 
este numeral.  
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
Regla 10. El proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proveedor 
deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, 
socios o representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de 
accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes 
de la figura asociativa oferente.  
Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual:  
• Si se trata de Mipymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado 
de Existencia y Representación Legal,  

• y Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  
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Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas en 
orden de precedencia para lograr el desempate:  
• O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en 
que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de Cooperativas, 
Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de contratos 
celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá 
allegar sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual 
se evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá aportar el documento 
que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o 
Asociaciones Mutuales.  
• O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus 
modificaciones, con fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del 
integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la Cooperativas, 
Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del total acreditado en la 
oferta.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la 
denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas 
de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés 
de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio 
ambiente".  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.  
Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, dispone el siguiente procedimiento:  
 
APLICACIÓN MÉTODO DE BALOTAS VIRTUAL  
• Se dispondrá de balotas debidamente numeradas.  
• La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en 
orden ascendente.  
• Para garantizar la aplicación del método de balotas virtual, que en principio es 
introducir las balotas numeradas en una bolsa de papel y posteriormente sacarlas 
a nombre de cada uno de los oferentes que se encuentren empatados en puntos, 
se tienen dispuestos dos medios:  
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1. Se permitirá el ingreso a las instalaciones de tres 3 personas representantes 
legales o apoderados de los oferentes, en el caso de que su propuesta se encuentre 
entre las empatadas, este sacará la balota en nombre de su propuesta; asimismo 
participará en el desarrollo de la audiencia. 
 2. De no contar con la presencia del representante legal o apoderado, se 
preguntará a los proponentes quien de las personas presentes en la audiencia 
consideran ellos que es la idónea e imparcial para garantizar la aplicación del 
método de balotas virtual  
• La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en el orden de 
presentación de la oferta en la plataforma transaccional de SECOP II, teniendo en 
cuenta el orden de llegada de la misma. Ubicándose en primer lugar, la primera 
oferta presentada de las que se encuentren empatadas y así sucesivamente.  
• Una vez se tome la balota de la bolsa (por el representante o quien se disponga 
en la audiencia) en representación del oferente, esta persona la tendrá en su poder 
y hará público el número y así sucesivamente por todos los participantes.  
• El empate se resolverá a favor del proponente del cual se haya sacado la balota 
marcada con el mayor número.  
Nota 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas 
y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, 
definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 
pequeñas o medianas.  
Nota 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para 
los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
misma. 
 
 
Proyectó: Janeth Ayala Garcia. – Apoyo Profesional Gestión Contractual 


